
11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 3 de diciembre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Desarrollo de la campaña de saneamiento
ganadero y control de identificación para el
año 2004”. Expte.: 0423041PC001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0423041PC001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desarrollo de la campaña de sanea-
miento ganadero y control de identificación para el año 2004.

b) División por lotes y número: No Procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 5.652.000,00 euros.

Anualidades:
2004: 5.652.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M, Sub. 8, Cat. D.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
día (8) natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos están a disposición de los licitadores que lo deseen en
la página de internet www.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 3 de diciembre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003,
sobre notificación de la Resolución del
expediente a D. Francisco José López Jiménez
en aplicación del Real Decreto 204/1996.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de resolución de expediente de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de 12 de mayo de 2003, que se
transcribe en el Anexo, referente a la resolución de expediente nº
10/10/00465/00, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E., nº 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes,
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 25 de noviembre de 2003. El Jefe de Servicio de Apoyo
a las Estructuras Productivas, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de refe-
rencia acogido al Real Decreto 204/1996 sobre mejoras estructu-
rales y modernización de las explotaciones agrarias.

Resultando.- Que el interesado de referencia solicitó la concesión de
una ayuda para la incorporación a la empresa agraria el 15 de junio
de 2000 siendo resuelta favorablemente el 20 de agosto de 2001.

Resultando.- Que, ha transcurrido el plazo establecido en la reso-
lución para la ejecución de las inversiones, sin que haya justifica-
do la realización de las mismas, se declara el incumplimiento de
la finalidad de la ayuda.

Considerando.- Que el artículo 13 de la Orden de 4 de marzo de
2000 por la que se fijan los criterios de aplicación para acogerse a
las ayudas reguladas por el Real Decreto 204/1996 sobre la mejora
y modernización de las explotaciones agrarias, tras su modificación
por el Real Decreto 2067/1999 “El plazo máximo para la ejecución
de las inversiones, será como norma general de un año, contando a
partir del día siguiente a la fecha concesión de la ayuda o en el
caso de préstamo, desde la fecha a que se firme la póliza con la
entidad financiera. El artículo 10 del Decreto 77/1990 que regula
el Régimen general de concesión de Subvenciones el incumplimiento
por parte del adjudicatario del destino o finalidad para el que
fuere otorgada la subvención, dará lugar a la revocación automática
de la misma, siendo exigible su reintegro”

R E S U E L V O

Desestimar el expediente de D. Francisco José López Jiménez y
proceder en su caso al reintegro de las prestaciones percibidas.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición ante el Sr.
Director General de Estructuras Agrarias en el plazo de un mes,
contados desde el día siguiente al recibo de la presente notifica-
ción (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Fdo.: El Director General de Estructuras Agrarias. (P.D. Orden
30/09/1999 D.O.E. Núm. 121 de 16/10/1999) Antonio Vélez Sánchez.”.
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